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República de Panamá 
Órgano Judicial 

Corte Suprema de Justicia 
Presidencia 

Panamá, 29 de octubre de 2009 

Honorable Diputado 
José Luis Varela Rodríguez 
Presidente de la Asamblea Nacional 
República de Panamá 
E. S. D. 

Señor Presidente: 

En ejercicio de la iniciativa legislativa que consagra el artículo 165, numeral 1, literal c, de 

la Constitución Política, por Su elevado conducto, presento a la consideración de la 

Honorable Asamblea Nacional, el Proyecto de Ley, Que modifica el artículo 125 de la 

Ley 41 de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá, y dicta otras 

disposiciones; debidamente autorizado por la Sala Cuarta, de Negocios Generales, el cual 

merece la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La República de Panamá no es solo "Puente del Mundo y Corazón del Universo", en 

términos comerciales o migratorios. También es, en palabras del ilustre antropólogo 

panameño Stanley Heckadon-Moreno, el "Puente Biológico de las Américas". Al surgir del 

océano hace aproximadamente tres millones de años, el Istmo de Panamá propició el 

intercambio de especies de flora y fauna entre América del Norte y América del Sur, 

provocando al mismo tiempo cambios sustanciales en los patrones de las corrientes marinas 

que, según el connotado geólogo estadounidense Anthony Coa tes, pudieron haber 

permitido el surgimiento de la vida humana en el planeta. Vale la pena destacar que tan 

distinguidos científicos forman parte de la planta permanente de investigadores del Instituto 

Smithsonian de Investigaciones Tropicales, institución científica líder a escala mundial, 

cuya sede se encuentra en nuestro país desde 1923. 
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inigualable Panamá en ambientales, tanto en el ámbito local 

como global, nuestro país la enorme responsabilidad proteger sus 

diversidad que habita, en forma en 

nuestros ecosistemas naturales, como la que surca nuestros playas y 

mares durante las migración, es un humanidad" 

nuestra Constitución Política fue la primera en en 

consagrar dicho 

Tampoco que el derecho a un ambiente sano es un derecho humano de 

tercera esto es, un cuya en los 

la La propia naturaleza del Derecho al ser humano 

como el centro de sus preocupaciones, tal como lo afirma el Principio 1 de la Declaración 

el cumpla con obligación de la 

en artículo 17 

de la Constitución Política, así como la obligación internacional de y no 

Económicos, conformidad con lo 

por el de la 

ratificado No. de octubre de 1977, y por el artículo 9 del Protocolo 

San Salvador, ratificado mediante Ley No. de de octubre en 

con el artículo 4 la ,""VHJLH 

la Ley No. 41 1 julio 1998, de 

Ambiente de la República Panamá", marcó el lmclO de un de desarrollo 

la '>~,·r.hqfO'es cierto 

la Ley General Ambiente, otros instrumentos ambientales 

importancia, tales como el Decreto Ley de 1966, la 

Vida 1995, se hacía imprescindible dotar al 

de una la de temas en esta 

novedosa rama del permitiendo a su vez los mismos pudiesen ser objeto 

una posterior más flexible y detallada, dada la constante evolución 

conocimiento LV~U'''V y científico que sirve sustento. 
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Uno de temas jurídicos importancia para la protección ambiente es, 

precisamente, Derecho Ambiental. La de perseguir los 

hechos de los criterios ralio e 

'-l1''-IVH mínima, logró gracIas a su en el 

mediante 5 de 2005, y se mantiene, por legislador y sociedad 

panameña, en el nuevo Código de 2007. Nuevamente, a pesar tanto la Ley 

Forestal como la Ley de Vida ya habían tipificado algunas como 

delitos, XIII del Penal contra el y el 

ha a dotar al 

Derecho Ambiental a través sus cuatro Capítulos contra 

los Naturales, contra la Vida Tramitación, Aprobación y 

Cumplimiento Urbanístico y contra los Animales Domésticos, respectivamente. 

a esta reforma la Ley en sus IX Y 

incluyó una de tendientes a el momento, 

tanto el Ministerio Público como el Órgano para la 

investigación y sanción de estos delitos. el hecho transcurrieran 

casi entre la aprobación Ley Ambiente y la de los 

rn'lnf''n un inevitable .... ...",,"'.. ,,"-". 

Once el legislador no en de predecir el incremento de 

las encuestas penales ambientales que, según ha informado el Ministerio Público, ha 

ocurrido en la geografía nacional desde el 2007. De hecho, el texto vigente del 

Ley todos casos 

del de un y otro Juez Civil, 

ubicados en el Primer Circuito de Panamá. 

Para este desfase, el Judicial, en uso de su iniciativa somete a 

la de Asamblea el presente 

artÍCulo 1 ...,H,JIJ'-'H~ modificar el artículo General la 

creación "cinco juzgados circuito penal", conocerán de casos ambientales, 

distribuidos de la siguiente manera: dos circuito en la provincia 

Panamá, con sede en el Panamá; un de circuito penal en la provincia 

con en de Santiago; un en la 

de con sede en el de en la 

provincia ChiriquÍ, con en el distrito los cuales competentes 

conocer casos que se verifiquen en las Comarcas " 
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Por su parte, los artículos 2 y 3 son disposiciones transitorio, a 

garantizar la flexibilidad necesaria para que el judicial se adapte a las cambiantes 

de la en materia penal y el normal 

desenvolvimiento de los procesos ambientales que se inicien con anterioridad y con 

posterioridad a entrada en vigor del Sistema Penal Acusatorio. 

adopción del presente proyecto Ley constituiría un paso adelante en el 

la tutela judicial efectiva en materia penal ambiental, por lo que estamos contar 

con el concepto favorable Nacional para cambios 
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Que modifica el artículo 125 de la Ley 41 de 1998, General de Ambiente de la 

República de Panamá, y dicta otras disposiciones 


LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 


Artículo 1. El artículo 125 de la Ley 41 de 1998 queda así: 
Artículo 125. Se crean cinco juzgados de circuito penal, que conocerán de todos los 

casos ambientales que instruya el Ministerio Público, distribuidos de la siguiente 

manera: dos juzgados de circuito penal en la provincia de Panamá, con sede en el 

distrito de Panamá; un juzgado de circuito penal en la provincia de Veraguas, con 

sede en el distrito de Santiago; un juzgado de circuito penal en la provincia de Los 

Santos, con sede en el distrito de Las Tablas y un juzgado de circuito penal en la 

provincia de ChiriquÍ, con sede en el distrito de David . 

Podrán establecerse juzgados penales temporales, para conocer casos 

ambientales, a través del sistema de descongestión judicial. Lo anterior sin perjuicio, 

que puedan ser creados nuevos juzgados permanentes de conformidad con la 

demanda del servicio. 

Cada juzgado contará con un equipo interdisciplinario especializado en las 

materias técnicas medioambientales. 

Estos juzgados serán competentes para conocer de los casos ambientales que 

se verifiquen en las Comarcas Indígenas, ubicadas dentro de las referidas 

provincias. 

Artículo 2. (Transitorio) La implementación de los juzgados de circuito penal que 

conocerán de los casos ambientales, se dará de forma escalona, hasta completar los mismos 

en un período de cuatro años. 

Artículo 2. (Transitorio) Una vez se impl.emente la Ley 63 de 2008, Que adopta el 

Código Procesal Penal, en un determinado distrito judicial, los juzgados de circuito penal 

que conozcan de los casos ambientales, se transformarán en Tribunales de Juicio , que 

conocerán de los hechos ambientales cometidos desde la entrada en vigencia del Código 

Procesal Penal y proseguirán conociendo, hasta su terminación, de los procesos ambientales 

iniciados con anterioridad, con arreglo a los preceptos legales vigentes al momento de su 

investigación. 
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Artículo 3. La el artículo de la Ley 1998, de 

de la de 

Artículo 4. La Ley entrará en vigor al día de su publicación en la 

Oficial. 

COMUNÍQUESE CÚMPLASE. 

a la de hoy 29 de el 

D., en virtud autorización por 

Cuarta Negocios de la Suprema Justicia, mediante Acuerdo 1090 

28 de octubre de 2009. 
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